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Petersburgo ao de Enero.
Por grande que sea el sigilo que quiera guardarse sobre los aconte­

cimientos p o líticos, nunca puede llegar á tal grado que no se entrevea 
en algún modo el giro que lle v an ; y siempre suele haber varias circuns­
tancias que revelan parte de los misterios que se intenta conservar ocul­
tos. Apenas ha)  ̂ quien dude que está m uy cercana la época de que sai­
ga á luz el manifiesto ó  declaración de guerra contra la T u rq u ía , lo cual 
parece mas probable sabiéndose que la señora K ru d e a er , que tiene mucho 
influjo con el Em perador, opina también en favor de las hostilidades, 
que es regular comiencen en la primavera. A unque no se sabe nada 
acerca dei plan de cam paña, se asegura sin embargo que el segundo 
egército romperá las hostilidades, y parece que ya se toman en él algu­
nas providencias que indican la proximidad de la guerra.

División de la caballería ligera de la guardia.
Gobierno de M in k s— Cuartel general de la división en M insk. D ra ­

gones de la guardia en M in sk ; huíanos en Jh u m in ; húsares en N esw ; 
cazadores á caballo en P lu to k ; cosacos en el distrito de M in sk ; gasta­
dores á caballo en K o id an o w .

Gobierno de W ite p s k .__A rtille ría  l ig e »  batería número 2 en
Polock.

Primera división de infantería.
Gobierno de W iln a -----Cuartel general d é la  división y  del gran

duque Nicolás en W iln a . Los regimientos Presbrazanski y  gran duque 
Miguel en W id r a ;  Sem enkcow ski en P w ien can i; Is'm allow ski en 
W iJk o m irz o .C a z a d o re s  á pie en W i ln a ,—.Zapadores en Kupiski^ 

Gobierno de W it e p s k __Primera brigada de artillería á p ie; arti­
llería de sitio núm. i . ' '  en K restavr; núm . z.'* en D r u ia ; artillería li-- 
gera núm. i .°  en Drissa,

Segunda división de infantería.
Cuartel general de la división L ir a , gobierno de G ro d n o ; regl- 

loienio de M oscow en W ile ik a ,  gobierno de M insk»: los granaderos 
0̂ Oczmiany; losde Pau lpw  en O lszany; los de Finlandia en B ich licw , 

gobierno de W iln a ,
G ob 'i rno de M in sk___ 2.* brigada de artillería de á" p ie ; artille-

fb de s tío núm. 3 . “̂ en D zisna; núm. 4 °  en G le m b o k i,— A rtillería  
ligera núm. 2.*̂  en D okozíce.

Primera dividan de granaderos.
Gobierno de Sm olensko,__Regim iento del Emperador de Austria

fn D avoho'uz: el del R e y  de Prusia en D ich ow szezin ; el del Prínci* 
Pí: Peal de Prusia en Sm olensko; primer regimiento de carabineros en 
Baib enons; segunda regimiento de carabineros en R rasno.

Gobierno de W ite p s k ___Primera brigada de arfillería de la d iv i­
sión de granaderos. A rtillería  de sitio núm. 1 .°  en P o lo c k ; núm. 2.® 
6n B ieszyakow iez; núm. 3 . '  en Lepe!.

Pffmer cuerpo de caballería de reserva.
■ Gobierno de W itepsk . j_C p arte l general d é la  división en W ite p sk ; 

guardia 4 caballo en W e lix ;  coraceros en Lebsvicas.
Gobierno de Sm olensko.-^Coraccros de la Emperatriz en Porkeez; 

artillería á caballo; batería ligéra núm. i . "  en Britá y distritos.

I N G L A T E R R A .

Lóndres ig  de Febrero.

C A M A R A  D E  I O S  C O M U NES.

E l marqueq de Londonderry hizo leer ei pasage del discurso del 
relativo á los.m ales que experimenta la agricultura, »* Jam as, d i- 

D) me he penetrado mas profundamente de la importancia y gravedad 
r}c una cuestión parlam entaria, como en este instante en que me levan- 
*0, pata discutit la que es actuaiínente el objeto de vuestras deliberaeio- 

De&.'oso de economizaros el tiem po, pasaré inmediatamente á los 
, y os suplico qUe creáis que no diré cosa alguna cuya exactitud 

sea para mí el objeto de un íntim o convencimiento. Convengo con 
‘ US miembros de la oposición en que es efectivo el apuro en que se hallan 
IJuesiros labradores, es decir, convengo en que los gastos de un labra- 

(farm er) están en una absoluta desproporción con sus utilidades. P e- 
en la dilatada esfera de los diversos medios que hay para remediar 
mal siguen la oposición y el G obierno rumbos m uy diferentes.”
El ministro entró después en larguísimos pormenores de economía 

pOniica para demostrar que la abolición de derechos hasta la suma de 
7 a 8 millones de libras esterlinas ( y  esto es lo m as, d ijo , á que 
pudría subir) no produciría ningún alivio  notable en los apuros de la 
ulase agricultora. »> Es falso, continuó, que se disminuya el consumo de 
US frutos de la agricultura por el aumento de los derechos: al oon-

trarlo se ha visto demostrado por los estados hechos de oficio que cuanto 
mas se subia el derecho sobre la cerveza mas se consumía. N o se puede 
pues formar queja sino de las contribuciones impuestas directamente ai 
labrador; y  sin embargo la parte de estas, que recae directamente sobre 
é l ,  no asciende sino á un 5 por 10 0  de renta líquida. Considerando 
ahora todos los conductos por donde pasan y  vuelven á pasar las con­
tribuciones , se debe creer que la mitad vueWe ai labrador, y que todo 
el alivio  que podrá resultar por la supresión de los 8 millones de con­
tribución se reducirá finalmente á un por 10 0 . Esto no dejarla de 
ser grato al labrador, porque cualquier a livio  en la carga es grato al que 
la sobrelleva; pero este a liv io  no haria cesar por eso los apuros efecti­
v o s , ni minorarla las quejas. La causa efectiva de la penuria es la des­
proporción entre la cantidad de grano que se coge y  la cantidad que pue­
de venderse; de aqui nace la disminución en el precio. Este inconve­
niente le padece con nosotros toda la E u ropa; y  en todas partes está 
en desorden el giro común del comercio de granos. Solo el tiempo 
y  la naturaleza pueden restituir las cosas á su orden acostumbrado.

» Si quisiéramos adoptar el sistema de abolición de contribuciones 
imaginado por la oposición , seria preciso suprimir enteramente los fon­
dos de am ortización, y aun rebajar el interes de la deuda. F o resta  falta 
de buena fe se arruinarla el crédito pú b lico , se harían mas dificiles los 
empréstitos particulares, los intereses del comercio serian mas gravo­
sos , y la situación dcl labrador mas precaria. Guardém onos pues de 
tocar al gran sistema de Hacienda establecido por el inmortal P it t ,  y  
que es el fundamento de nuestro poder.”

E l ministro propuso después su p lan , cuyas principales bases son 
las siguientes: Se liará en el egército , marina y  lista c iv il ( l a  do­
tación anual de la casa del R e y  )  un ahorro de gastos de cerca de dos' 
m illones de esterlinas. Los 5 por lo o  consolidados (cuyo capitaE ac­
tual es de 15 5  m illones de esterlinas) se reducirán á causa dé ios 
reembolsos á 4 por l o o , y  por consiguiente el ínteres que paga el Es­
tado se disminuirá inmediatamente en 14 0 9  libras esterlinas poco me­
nos. Solo la rebaja de los impuestos adoptada por el m inisterio , y  la 
abolición de la contribución adicional sdbre la cerveza , ascienden á 
1 .4 0 0 9  libras esterlinas; y  los dos m illones procedentes de la dism i­
nución de gastos se aplicarán á aumentar loá fondos de amortización. 

E ste  aumento acrecentará la confianza p ú blica , y hará subir los fondos,^ 
pues una subida de estos es igual á una baja del interes. El labrador po­
drá entonces tomar prestado á un interes mas equitativo, lo cual será 
para él un grande alivio . E l banco adelantará cuatro m illones de e su r- ' 
linas á 3_p í«*^oo , y  este préstamo servirá para hacer operaciones so­
bre los fondos de amortización , y  para hacer préstamos á los labradores" 
y  á las parroquias, que están abrumadas con el peso de la contribucioa 
de los pobres. ' . . . • 1

M r. Broughaip hizo varias reflexiones sobre algunos puntos del 
discurso del ministro. « T o d a  la econom ía, dijo , sé'teduce á un chelín 
por fanega de ceb.ida; bello a liv io ; pero el noble lofd ' ve con mucho' 
gusto que el pueblo ingles va sustituyendo el uso d e íté  al de la  cerve­
za. N o hay duda que la cultiira’ 3t l  té es útil a Idî  ̂chinos y al m uy 
honorable canciller del E ch iqu ier; pero yo no puédo menos de sentir 
muchó que se haga un nso general de esta bebida* extran gera, floja é . 
insíp ida, y que se la prefiera á U cerveza, bebida eminentemente in ­
glesa, ebrroborants y  sahidablé. Entre las rtiezquitlas economías del 
noble lord buscamos en balde la abolición de esas enormes pensiones, 
que no sirven mas que para que vivan en la abundancia algunas hono­
rables individuos fidelísimos á los ministros. Estas economías estarátt 
aceso'éo'mprendidas en Jas 14 6 0  libras que se. han de-suprim ir^de la  
lista c iv il. Me oido que se les iba á rebajar un lo  por 10 0  á los pensio­
nistas; pero seria mucho mejoí- reducirlos á medio sueldo. A un los 
destinos de los mismos míhist'fós activos estárián mejor desempeñados 
por hombres que se contentasen con la mitad del sueldo.”

M r. Huskisson , individuo del consejo d e -la 'C im ara , impugnó a i 
preopinante con los argumentos acostumbrado^. N o  se ha de com parar,’ 
d ijo , la economía de un imperio con la de un paiticular. M uchos v o - ' 
cales de'la' Oposición han confesado ingénuameinte que no gobcrnarlaft 
ellos mas barato. E l G obierno n o  desea qué' sé aumente e l cónsiimo 
del té ;-pero  es “un hecho (q u e  se ha citado com o tal )  que cuanto 
mas ha subido el impuesto sobre este artícu lo ; mas se ha aumentado su 
consumó.

En seguida dijo que M r. Brougham no había entendido el principio 
del sistema de am ortización inv.-ntado por P i t t , y qu* rogaba encare­
cidamente a' Parlamento que nunca lo  abandonase, porque era la base 
sólida de la grandeza y del poder perpetuo de !a In g la t-r ra ;y  que aun­
q u e , según todas las apariencias, conservase la Europa por espaéio de 
mucho tieiTiposu tranquilidad actual,- no convenía dejai aflojar cate 
gran resorte de la* fuerzas británicas.
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La Cámera resolvió únanimemente que se franqueasen al m inistro 

los documentos que pedia. La  proposición definitiva de su plan se ve­
rificara dentro de pocos dias. ^

rRAN CIA.

^  . París 2 J  de Febrero.
t n  la sesión de a^er adoptó definitivamente la Cámara de los D l^  

putados el proyecto de le y  sobre policía sanitaria, que es como sigue:

TITUIO I.

 ̂ F e  ía f  olida sanitaria.
■ ^Tt. 1 .   ̂ » E l  R e y  determinará por sus decretos: r .®  los países cu - 

7 »  provincias deban sujetarse habitualmente ó  por temporada a l ré­
gim en sanitario.

2̂  ̂ „  Las providencias que se hayan de tomar en las costas,  puer­
tos yetadas, en los lazaretos y  otros sitios.

^  has providencias extraordinarias que sea preciso tomar en las 
irprtieras de tierra o  en el interior por causa de la  manifestación ó  
0 .1  temor ae una enfermedad contagiosa.

« A rreglará las atribuciones, la forma y  las relaciones que hayan 
tener entre sí las administraciones encargadas de la egecuclon de 

IS providencias. V les rr»nfr»r.'r-í ___ _____ ■ • 1
de

«uum iiiirauoncs encargaflas de la egecucion de 
estas providencias, y  les conferirá poder para establecer provisional­
mente y  en caso de urgencia el régimen sanitario en las comarcas que 
se Viesen impensadamente amenazadas. ^

^/»hos decretos^ del R e y  ó los actos gubernativos q u i prescriban la 
ap.icacion de las disposiciones de la presente ley á una parte del terri- 
ton o  francés se publicarán igualmente que la misma le y , y se fijarán 
en todos los pueblos que deban estar sujetos á este régimen. Las dispo­
siciones penales de la ley no serán aplicables hasta después que se ha­
yan hecho estas publicaciones. ^

A r t . 2 .°  « Las procedencias por m ar de los países habitual y  ac­
tualmente sanos continuarán siendo admitidas libremente á comunica­
ción luego que se hayan hecho las visitas é interrogatorios de costum*

sobrevenido algún
accidente ,^o h a p n  tenido alguna com unicación sospechosa.”

u ? •  r  procedencias por la misma via de países que no 
mente sanos, ó que se encuentren accidentalmente infes-

^  respecta á su estado sanitario sujetas á ua 
régimen de los tres que se determinan aquí.

de patente sucia , si después de su salida se hubiesen 
contagiado de una enfermedad tenida por p estífera ,si viniesen de pal­
ies contagiados, o si hubiesen pasado por sitios, comunicado con p er- 
lo n a s , o  tocado algunas cosas que puedan haberles pegado el contagio.
^ «  A l  régimen de patente sucia , si procediesen de países donde re í-

se sospeche ser pestífera, ó  de países que aun- 
q e ibres de sospecha se hallen ó  acaben de ponerse en relación l i -  
^re con países contagiados, o en fin si hubiesen tenido alguna com u- 
lucacion con procedencias de estos ú ltim os, ó  si a lg u n í otra cir­
cunstancia hiciese sospechoso su estado de sanidad. “  ^

« A l  régimen de patente lim p ia , si vinieren de países en donde no 
e x isu  sospecha alguna de,enferm edad pestífera , si estos países no es­
tuviesen o  no acabasen de ponerse en relación con los pafages sospe­
chosos de contagio , ó  en fin si ninguna comunicación n f  nifguna
cunstancia hiciesen sospechoso su estado de sanidad. ^

A rt. 4. .> Las procedencias arriba mencionadas podrán sujetarse i
cuarentenas mas ó menos la rg a s , según fueren el rég im en, Ja duración 
del yiage y  la gravedad del peligro, y  aun podrán ser expulsas del ter- 
p ú b íia '*  *  cuarentena no pudiese verificarse sin arriesgar la salud

« Las disposiciones del presente artículo y  del 3 .®  se aplicarán á las 
com unicación^ por tierra siempre que se juzgue necesario hacerlo.
toT posible purificar , conservar ó traspor-
tar sin peligro animales u otros objetos materiales capaces de com uni­
car el con tag io , podran los animales ser muertos y  enterrados v

‘  ^ “ W igLion  de

A rt . 6 .°  «C ualqu iera buque ó  individuo que intente, infringien­
do los reglam entos, ponerse en comunicación libre , traspasar un cordoa 
sanitario , o  pasa/- desde un lugar inficionado é incomunicado á un si­
tio no sospechoso después de haberle intimado que se re tire . será reue- 
l|do a viva, fuerza sm  perjuicio de las penas en que pueda haber incu r-

' y  contravencUnes en materias de sanidad
infracción de las leyes y de los reglamentos será 

castigada con pena de miurte, si de resu tas hubiese habido comunica-, 
cicn.con países cuyas pri^dencias se hallen sujetas al régimen de paten- 
^  su.ia, con esta .̂pfoí^^dencMs* cqn sitios, personas ó cosas sujetas al 
mismo legimen,; )v. ^uír,.r.},.la pena de reclusión, pagando ademas una 
qtmiade 200  a 2 oí? fía neos,,si de resultas hubiese habido comunicación 
con. países .cuyas, procedencias ésten sujetas al régimen de patente sos- 

' con estas procedencias, ó con sitios,, personas ó cosas sujetas
á diciio régimen; la pena de uno a 1 0  anos de prisión, y una multa 
^^400■  a.,i-oSfrancos, si de:resu tas hubiese habido comunicación pro- 
fijbida _con s.tios, personas o cosas, que sin estar comprendidas en ílin- 

de. los casos arr ba expresados, nO estuviesen en comunicácioa

« ufriran Ja misma pena todos aquellos que se hagan reos de com u­
nicación prombida entre perspna* ó cosas que esteij «ujeta* á cuarente­
nas de términos diferentes.

« Cualquiera individuo que á sabiendas reciba en>rrnc 
«  contravención i  los r e g u lc h .o .  sa n l.a íic s r tu frW  t  m i s m í f r  
qujjU s  en que tnenrra el portador ó  el delincuente cogido infy.

c io t 'd a  «  ¿1”  h íh

A r t . 9 . „  A u n  cuando los crímenes ó delitos no havan or,r'

acompañados ó  com etido^con atm̂

practicante- pm I T *  ^ ^“ f’ arcacion; cualquiera m éd ico , cirujano,
' 4*1 y^ la sanidad, ya en algún buquedil

d e c l L c ? o í d e T ‘ ' “ °  ’  ' / í  .« r t iS c ic io n  , ¡nformel
flñe hav n “  ‘  T  í  «hiendas los hechos. de n . »
?es!d ás 1 X 1 °  h?hM  .  ' “ fr ir i  la pena de muerte si i

exposición no ^  ^  ̂ cuando su fala
p u S  orinTnark L  "« n ra le ra ,»

T L o r r m t ’ i „ 7 '^ ‘-n ‘ " ‘' ‘’  necesarias,. >1-0S mismos individuos sufrirán la pena de dearadacion rívia
y  pagaran una,m ulta de 500 á loS) francos sí bnKipro i*salud oáhlica ^^ncos, si hubieren expuestola

pendiese ¿  Ío’s r f h Ó ,  d . ‘ ' ” ^

L  frts 7  "  8 » ^ 1  “ ín'cnes previstos«

fringir 6 ^ in V r i ;g fd o ^ 'e u 't l :m  ’fringir ó infrinaído’/n saoienaas y por culpa suya dejado in-

u á a ' J L  cualquiera individuo que «•

“ ñ c ^ d e T a  P“ ' “  O' o ' '» '
.bondonc su puesto 6  qu’e b r^ r.: i X e m  “ “  “ “ ' “ “ ¡“ - O "  P ™ ! - " '

l o r ? d a ! l % X . L t i  se L t U ? e “X '
rio  la fuere, que tuviese á aus ó r d e n l  ’ ’  “ “

cu a lq u iíír i^ n d fv íd írye '« u n d !^ ?m o ^ ^ ^  3 ° .  Trancos á s »
Ó encardado ñor p I Fq?t.dA empleado en un servicio de saniM

cienes X r S s ' L a S r  a l'm '®
ma Dan plirt oi 4 -  I ^rvicio f la lte , sin tener escusa lejiU'

iuntad- cualiuiera^e ' ? * n " ° ‘^ * ‘ “  “ '’ ' ‘® * " ° " ’  P“ '  o ™ '* '® »  6  por ro-

requerido como tal I,, i pobcia sanitaria después de haber sido 
encargada de oficio d o l í  ?* ,"* ''*  a P'cttona que habiendo sido
comisTon áe s S d  „o lo -otoridadí
tardanra en e o 3 í a r  m 6 expusiere la salud pfiblica por «

gue á K e t  r  lo ?  re J a r e s ,  se nie-
L v i c i o s a n i t a l  hacír aleua
enfermedad pestífera tenido noticia de algún síntoma do
de alguno de estos de? 8“ ên corresponda.Si el acusado
o h e io V r  ademas privación de

N O T I C I A S  D E  E S P A l í X .D E

oIa,I4  • P^^rcelona 2 de Marzo. 

nos U  : ^“ L t ~ m r ‘ ’ ■“  '  -  “ « - í a J a '

c o l 1 : X s o t a 7 t e  n “evas'o < < -  ®a “ »
habrán sido m »  A  i r  v Í T "  ' í  * « P ‘ ‘ a ‘ « ta  provincia

toda su exrenTioL S ^ g ^ L u l r d e  s u T n ' ' ? ’' r  “ " “ í "  “
dades, y  por Jo que acaban 4  ̂ informado por las auton*
f inal , o? aseguro > prosecución f
unos despreciables y  oeoueñoír disturbios que ocasionaron
blíco no ocurrió la m L L  desgrfda*’ ° y  del orden pá-
provincia Ja paz mas oerfecta  ̂ ^  capital de esta
toridades el carácter que d , por haber sostenido lasau-
lobre ios delS^^ruemea? “  ' '  brazo fuerti

«abido sostene^r s u T e S m  v "k

dos que intentaren perturbarlo- v treiíhli.^*^^’ los malva-
tra la dichosa paz que disfrutaiíoVi-n '3''® «tentasecon-
estoy decidido a r^antener el redoso población, puesto qu«
pensas del costoso sacrificio de tK  e x iste ícL  ^
m ancilla la preciosa Carta que para n ú e s ,? ? ? -^
representantes de esta m agnam ^a C ? ?  .
pues sin zozobra alguna año de 1 8 1 2 .  V iv .d
r  sm zozobra alguna,  am ado, com patricios, y  sed unos A rg o s  vigi-

lantis 
b iíiiesi 

»
de la
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hnt^spáracon los que abriguen em sus sanos intenciones siniestras ál 
bienestar de los pacíncos y  á la estabilidad de nuestro precioso Código.

» Delatádmelos si los descubnéseis, y vereis que todos los rigores 
de la ley caeran sobre estos enemigos del humano reposo ; y mientras 
que con todas las veras de amor que os- profeso asi os lo persuado y 
luplico, apreciad como es debido el sabio Código de nucstm libertad. 
7 decid a una conm igo: viva la Constitución de la M onarquía españo- 
b, exterminio eterno d é lo s  malvados. M ataró 27  de Febrero de 18 2 2 . 
= bl alcalde primero constitucional=Joaquin  Refart.*^

M adrid Viernes 8 de MarZOt
La famosa Gaceta de Francia t que se distingue m uy particular­

mente por su odio a los Gobiernos que no están fundados sobre el po­
der absoluto, aprovecha todas las ocasiones de acrim inarlos cuando por 
desgracia ocurre algún suceso funesto , ó  que no es da su agrado. Con 
motivo de aclarar en parte la nueva conspiración descubierta en Sicilia 
ataca a la Constitución española, y  levanta un falso testimonio á los 
«panoles; pero estis son frioleras para unos periodistas, que saben que
de este modo agradan a ciertas personas, despücs de desahogar la bilis 
que los atormenta. °

Dice pues este periódico que los conjurados de Palerm o eran todos 
gente sin h on o r, y  aun facinerosos; que entre ellos no hablasugeto al- 
guno conocido, y menos de clase elevada; que favorecidos por una 
tóciedad secreta, debían los conjurados degollar en una noche á las per­
sonas mas principales de Palerm o, inclusas las autoridades; que la no- 
tíi; señalada era la del 1 2 de E n e ro , porque en ella se reunirían en el 

âtro i;is autoridades civiles y  m ilitares y  todos los sugetos distinguí­
aos de 1 alermo y sus inmediaciones , con m otivo de celebrarse el ani­
versario de los dias del R e y ;  que después de degollar á todos los que 
esuiaan enl i s t a ,  entre los cuales habla carbonarios que hablan re­
conocido sus errores, y por Jo mismo estaban tachados por los conspi- 
aoresde periuros, d.bian apoderarse del castillo , enarbolar la bandera 
rricolor, y  proclamar la Constitución am ericana, pues la española (aquí 
Si desata el periodista contra nuestra Constitución como contra su ina- 
Jor enemigo) habia perdido su reputación; que los conjurados habiart 
ac)Mo el nombre de carbonarios^ que causaba horror al pueblo, to - 
nsindo el de liberi que contaban con el auxilio  d élos españoles,
J  pirticularmente con el de los italianos refugiados en España, quienes 
acbian apresurarse á ir á consolidar la obra'de sus amigos y corresponsa- 

que todos ios pormenores de la conjuración los habia comunicadb 
»■ cardenal G ravin a  , arzobispo de Palerm o , uno de los conjurados, que 
«  había arrepentido al tiempo de la egccucion ; y  en fin que lá policía 
«ípo.itana había obrado de acuerdo con la m ilitar austríaca.

A  todo esto solo diremos que entre las muchas razones que feiic- 
¡"os para creer que es cuento, hay una muy fuerte, cual es la  de seí 
^^uceta de Francia la que trae semejante relación,

CORTES.
P R É S I D E N C Í .V  r > E I  S E Ñ O R  R I E G O .

Sesión del dia 8 de Marzo.
tn ^ aprobada el acta de la anterior, entró á Jurar y  tom ó asíeií- 

^ .^ D . R am ón  Luis Escovedo, diputado electo por la provincia

La comisión de Poderes, en vísta de los presentados por el Sr. D oií 
Joaquín P atino , diputado electo por la provincia de G a lic ia , y  de la só- 
‘̂«"u-1 del m ism o, para que atendiéndolas Cortes á la enfermedad que 

‘uiinente padece, se sirviesen permitirle permanecer en el lugar don- 
a Se h jlla  hasta su restablecim iento, opinaba que las Cortes debían 

^probar sus poderes por estar arreglados á la Constitución y hallarse ya 
probada el acta, y que podían dispensarle su presentación hasta prin - 
•pios de A b ril de este año. Aprobado.

La misma com isión , en vista de los poderes presentados por Dort 
V '^r3 Entrena , primer suplente por la provincia de G ran ad a , obser- 

que dicho señor no tenia los años de residencia prevenidos por la 
^“ Oititucion , porqi|í aunque fue trasladado á A lm ería  durante su me­
se [ de S la  ames de cum plir los siete años de residencia, y

rasladó al colegia m ilitar de Segovia ; y sin embargo que en lo d e - 
Citaban conformes á la  Constitución, opinaba que no debían apro- 
» y 4 '̂- se diese aviso al G ob iern o  para que llamase al segundo 

Pei'te. Después de una breve discusión entre los Sres. F a lc ó ,  Soria 
f 'jom fz  Becerra se aprobó este dictamen.
fiol cuenta de una exposición de D . Jo se f Skee, ciudadano espá- 

> cu la que reiteraba una solicitud que hizo á las Cortes anteriores,
Qii el G obierno no habia atendido á la recomendación
J « hicieron de él las pasadas Cortes en de N oviem bre de 1 8 2 0  

que se le confiriese el consulado de G ib ra lta r , que le concedió el 
O^''voga en premio de sus buenos servicios en el festablecimien- 

ta  ̂  ̂ Constitución; ofreciéndose á servir aquel destino por una ciiar- 
parte menos del sueldo que estaba señalado, cediendo el resto en fa- 

de la Nación.

tn Báltran de Lis d ijo : D os cosas me hacen tomar la palabra
asunto; la primera para excitar á las Cortes á fin de que lo to- 

l̂ uen ^^visideracion, y atiendan al expdnente en recompensa de sus 
(jg , y la segunda para aprovechar este mom ento , á fin

gratitud á este digno patriota , que en el año 1 7 , cuando 
eî  del remo me obligaron á refugiarme eii aquella plaza,
Oírm que supo la razón por que estaba a l'i se apresuró á o ffe -
(I5 p facultades: posteriormente á esto, habiendo meditado el modó 

'^oilver a V alen cia  con el fin de ver si podíamos restablecer el 
constitucional, y no teniendo medios para habilitar á D . Asen-*

Sio N e b o t, rl Sr. Skee facilitó buque y todó lo Jem as que fúe nec-rsaiio 
para ef-ctuar este viage : dispuesto ya todo de este modo, nos vimos pre­
cisados á salir de aquella plaza por la orden terminante que nos dió su gô i 
bernador, á consecuencia de habernos reclamado el de Almc.ria D . J r s é f  
M aría A ló s : en estas circunstancias el Sr. S k e e , viendo nuestro riesgo, 
nos ofreció una casa en donde podíamos estar ocultos; y conociendo 
Jes peligros á que se exponía este digno patriota, nuestra delicadeziThci 
adm itió la o ferta; estos son los m otivos quem e han ob.igado á apoyar 
esta so licitud , á fin de que se tengan presentes los servicios de este ciu­
dadano, y  ademas el que habiéndole nombrado cónsul de G  braltar el 
general Quiroga en el año 20 , y habiéndose declarado vá.idos por há 
Cortes todos los ascensos concedidos por dicho gen eral, solo este dejó 
de cum plirse, porque el ministro de Estado había ya provistó la plaza* 
respecto á los favores que hizo al egército de la Isla nuestro digno prd- 
sidente podrá responder.

E l Sr. Belda opinó que podría nombrarse una comisión de premios, 
como la habia en las anteriores C o rtes, para que entendiese de e stá ' 
negocio y  de los demas de su clase.

E l Sr. presidente dijo que habia ya hecho úna proposición acercá 
de lo mismo.

Se leyó dicha proposición, qüe decía a s i: 1» P id o  á las Cofres quesd 
sirvan determinar que se nombre una comisión especial para qüe tome 
todos los informes necesarios, á fin de averiguar qué m otivos hatenidó 
el G obierno para no efectuar el decreto'de las Cortes anteriores, que 
confirmaba á los patriotas m ilitares de la isla las gracias concedidas 
por el general Q uiroga.”  * •

Quedó aprobada, y  se mando pasar á dicha comisión la solicitud del 
D . Jo se f Skee.

A  Ja de Legislación pasó una solicitud del comandante general 
gafe político de Ceuta , en la que manifestaba que las circunstancias par­
ticulares de aquella plaza habían obligado á tener reunidos en una mis­
ma persona el manejo político y  el m ilita r , y  las mismas eXigiah quB 
se erigiese en provincia separada de la de A lm ería.

A  la de Negocios eclesiásticos, con urgencia , un expediente rem i­
tido por la Diputación permanente , formado á consecuencia de habeí 
tenido noticias de que la curia romana habia suspendido laS bulas dcl 
arzobispado de Sevilla y  obispado de G u a d ix , concedidos por el R eV  
á los Sres. diputados de las iiltimas Cortes D . Jo se f de Espiga y D o fl 
D iego M uñoz Torrero ; y  habiendo sabido por los papeles públicos qué 
dichos señores hablan sido reconvenidos por el nuncio de su Santidad 
por razón de sus opiniones políticas , habia pasado oficio la D iputación 
á dichos señores para sabir la certeza del h echo , los cuales habían con­
testado con los oficios que acompañaban. '

A  la de H ic.enda una memoria de S. M . la Duquesa de L 'íica, pre­
sentada por m dio.de su apoderado, y  escrita p órS . M . m ism a, qüe coü-» 
tenia una r lacion de sUs padecimientos , y  recordadaba á las Cortes üná 
solicitud que hizo én la legislatura anterior, en la qúe pedia se Je pa­
gasen 18  m illones dé reales y  él 5' por lo ó  de réditos que le ofrecie- 
ton sus augustos Padres én los contratos matrimoniales.

be dió cuenta de una so lic itu d ‘de Dona Feliciana R a V c lla , vlüda'^ 
en la que hacia presentes.los perjuicios qüe süfria por rio haber fecibidd 
el valor de 15 0 0  arrobas de leña qué suministró a las tropas ihglesus.
Se mandó unir á un expediente general que obraba etí la comisión dé 
Hacienda.

A  la misma y  de Infracciones de Constitución ünídas úna exposi­
ción de la diputación provincial de M u rc ia , eh la qüe hacia presenté 
que habiari pasado dos años desde el restablecimiento de la Cortstitu- 
e io n , y aun no habia recibido ninguna cüerita de la tesorería general’, 
conforme á lo mandado en el art. 3 5 1 de la Constitución; por cüyO 
m otivo reclamaba la observancia de dicho artículo.

Se dio cuenta de una exposición d,* D . Ignacio N . , eri ta qilé acom­
pañaba 260 egemplares de la L y  orgánica de sanidad propuesta pot l i  
comisión nombrada por el G o b ie rn o , á fin de que las Cortes la tomasen 
en considetacion al tiempo de deliberar sobre el proyecto de ley de sa­
lud pública. Las Cortes los recibieron con agrado, y mandaron pasar lá 
exposición á la com isión de Sanidad.

E l Sf. presidente nombró para lá com isión de Prem ios á los seño­
res Canga , Somoza , A dan , Seoane y  G aliano.

A  la comisión de Legislación pasó un expediente rem itido pot la D i­
putación permanente, acompañando dos consulta^del consejo de Kstado, 
telativas á lo acordado por las Cortes á consecuencia de una proposición 
del Sr. R om ero A l puente acerca de los consejeros de Estado que ha­
bían entendido en las causas formadas á los patriotas constitucionaleé 
desdé el año 1 4  al 20.

Se procedió á la discusión del dictamen de lá comisiofi especial dá 
las Cortes ordinarias del año 1 8 2 1  acerca de ia sentencia dada en la 
causa seguida contra el comisario de guerra D . D om ingo A ntonio V c -  
lasco como autor del papel intitulado centinela cotdra republicanos. Des-* 
pués de hacer un detenido examen de aquella causa, decía la comisión:
, ,  Por todo lo Cual opina por unanimidad de votos que'siendo las (.'or­
íes servidas, podrán declarar, conforme á la ley de 24 de M arzo de 
1 8 1 3  , que ha lugar á h  formación de causa al auditor de guerra inte­
rino que entendió en aquella causa en la capitanía general de M adrid, 
y  á los magistrados del tribunal de G uerra y M arin a, que la sentenció 
en segunda instancia, y por m ayoría de votos opina lo  inismO con res­
pecto al fiscal togado del mismo tribunal.”

El Sr. secretario Salvá advirtió que había un votó particular del 
Sr. San M ig u e l, en el cual disentía de la mayoría solo con respectó at 
fiscal togado , opinando que no deb a exipíiscle la responsabilidad

£1 Sr. duque del Parque pidió la-palabra-pata hablat de uri asiintó
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qu3 tenia relación con el de que se trataba j y  habiéndosele concedido, 
dijo que en un papel impreso que se repartió ayer se hablaba de la de­
nuncia que se hizo en Cádiz de un papel i n t i t u l a d o Verdad desnuda, 
el cual se delató como alarmante y sedicioso por parte de la B^egencia 
del re in o , y  decia el papel, que se habia repartido, que de acuerdo coa 

'  el ministro de G racia  y  Justicia  el Sr. Cano M anuel se mandó for­
m ar consejo de guerra contra el que lo p u b lico , y que fue presidido 
j5or el duque del Parque; en su consecuencia se vera obligado á mani­
festar á las Cortes que él no presidió este consejo , sino el general L a -  
peña , y solo intervino como defensor del que se suponia reo , y probo 
que no habia delincuente ni delito. Adem as dijo que este caso era 
m uy diferente del del comisarlo de guerra V elasco.

E l Sr. G onzález A lon so  pidió que se leyese el parecer fiscal de la causa
de V e lasco ; y  habiéndolo verificado uno de los Sres. secretarios, con-
tinuó diciendo que habla cotejado lo que exponían los señores de la 
com isión en su dictamen con lo  que resultaba de los autos, y la con­
tradicción que notaba entre lo uno y lo  otro le ponía en la obli­
gación de hablar en este asunto , aunque desconfiaba del acierto. D iv i­
d ió  su discurso en tres partes: i . “ si deben conocer las Corles de este 
negocio: 2.^ si habia m otivo para exigir la responsabilidad al auditor 
de guerra interino A n c a ; y 3 .“' para el caso de que no mereciese la 
primera parte la atención del Congreso , se propuso probar que debía 
exigirse la responsabilidad al tribunal especial de G uerra y M arina.

En  cuanto á la primera fue de parecer que esta discusión debía gi­
rar b ijó  dos polos que tenían una absoluta uniform idad, cuales eran 
la  Constitución y el decreto de 24 de Alarzo de 1 8 1 3  , y no habia 
otro apoyo para afianzar la opinión de que esta causa com p.tia al c o ­
nocim iento de las Cortes sino el art. 16  de la segunda parte del ca­
pítulo 2^  de dicho decreto , que solo hablaba con respecto á los fun­
cionarios piiblicos; y asi porque se trataba de un tribunal especial, como 
por otras razones que alegó , dedujo que las Cortes no podían tomar co­
nocim iento en esta causa.

Respecto de la segunda parte d ijo : En  22 de Ju n io  de 1 8 2 0 ,  se 
arrestó á D . D om ingo A n ton io  V elasco por una autoridad diferente 
de aquella á que pertenecía, y en solos cinco dias hizo el auditor las 
primeras d iligen cias, porque en el dia 27 se tomo la coníesion al reo. 
V eam os ahora cuáles son los cargos que se hacen a lS r . A n ca : i . °  Que 
no hizo las diligencias que debía , ó no evacuó las citas de la conver­
sación que se dice haberse tenido en casa del Sr. Cano M anuel. Sobre 
esto pido que se lea la primera declaración del folio 3 *  autos,
i  Se leyó.)

Las Cortes advertirán que las preguntas que se han hecho son las 
que exige la esencia del su m ario ; y  si se extraña por que no se hi­
cieron m as, la misma com isión disculpa este carg o , pues dice qus 
awujHe for poca advertencia no había apurado este negocio, debe creer- 
je .(pie poco 6 nada adelantaría , y  esto misino pudo creer el auditor 
viendo la absoluta disonancia en lo que confesaba el re o ; ademas la 
misma comisión dice que es delicüdo entrar en este asunto, porque hay 
muy varias y  contrarias consideracionessi tal é ra la  opinión de la co­
m isión , j cóm o se vería el juez inferior siendo el primero que entró en 
estas contrarias consideraciones?

Se acusa al auditor A n ca de que preguntó p o co , y  pregunto m u­
ch o ; se le acusa de parcial en las preguntas que hizo acerca del se­
ñor Cano M an u e l, y  se le acusa porque no preguntó acerca de lo del 
Sr. conde del A bisbal. Seguramente que la comisión no habrá com pa­
rado lo que se dice con respecto al conde del A bisbal y  al Sr. Cano 
M a n u e l: respecto de este se dice que la conversación se habia tenido en 
su casa; y respecto de aquel dice el reo que habia oido que el Sr. con­
d e /¿í j  «nVmrtj ideas; y  por consiguiente es muy diferente una 
cosa de o tra , porque no es lo mismo conversación que id e as , pues las 
ideas no se preguntan , porque no significan nada : ¿cóm o pues se incul­
pa al auditor A nca? Es claro que no se tuvo presente esta diterencla. 
V u e lv o  á decir que se le inculpa de que preguntó poco y preguntó mu­
cho ; y yo  quisiera que cada uno de nosotros nos viesem.os en el lance
de form ar esta sum aria; acaso estaríamos muy perplejos sobre el modo 
de form arla, y serian tan diversas nuestras opiniones como la m is­
m a naturaleza de los hom bres: nadie esta conforme con otro en el 
m odo de preguntar y  hacer cargos, y menos en una cosa tan delicada. 
Tam bién se le hace cargo de que infringió el art. 287 de la Cons­
titución , que dice que ningún español podrá ser preso sin que preceda 
inform ación sumaria del hecho, por el que merezca según la ley ser 
castigado con pena corporal & c . Este artículo ha dado m otivo á que 
reflexionen mas de cuatro cabezas pensadoras, y  es porque no se han 
acomodado las palabras con las ideas; sin embargo este artículo no dice 
que ningún español puede ser detenido, sino que ningún español puede 
ser preso sin que preceda & c . ; y el auditor tuvo buen cuidado prim e­
ro  de detenerlo, y después pasadas las 24 horas de m otivar un auto 
de prisión. Tam bién se le hace cargo de que no evacuó las citas del 
impreso , en lo cual encuentro yo una especie de contradicción : mas 
justo me parece todavía el cargo de que no evacuó la cita que hizo el
testigo D . J u a n ........... .. y seguramente que esto fue un descuido, y lo
m ism o me parece con respecto á la pregunta que hizo a V elasco so­
bre qué personas concurrieron ó concurren ó r . , debiendo preguntar so­
lam ente en pretérito y no en presente, pero tal vez quena formar un 
juicio mas extenso; por consiguiente creo que no debe exigirse la res­
ponsabilidad al Sr. A nca.

E n  cuanto al tercer punto veo que el tribunal especial d* G u erra  
y  M arina ha hecho un insulto á las leyes, lo que arraiga nuestros ma­
les , porque es indudable que la mayor parte dimanan de la impunidad 
de los delitos: veo que el delito de V elasco  es de los mas escandalosos.

na por
p'u?s quí 
ilirha cc 
se han \

porque se dirigían sus procederes á arrojarnos de este augusto lugar;; 
Congreso ha oido alguna vez que ciertos expedientes corrían en poiti 
y otros caminaban sobre una toituga: ya habernos qué clase de expj 
dientrs son los unos, y de que clase son los otros: vemos ciudadas; 
virtuosos que han gritado contra el despotismo y  gimen bajo el pcsoc 
Jas cadenas, y al mismo tiempo vemos que se excitan desórdenesí 
N avarra , que se repiten sucesos desagradables, y que hasta en las cea 
canias de M adrid se insulta á la Constitución , sin que se vw n  castiga! £|  ̂
permítaseme esta pequeña digresión como un efecto de mi buen «'¡1 
E l tribunal de G uerra y  M arina no siguió en la  sustanciacion ^

.esta causa los tiáaiites que esian demarcados en las leyes, y para pii
bario no me vaidré'de otras razones sino de las mismas que da el fis:

regia ¡
no pub!

aurtogado. En su parecer se culpa á sí m ism o, y culpa al tribunal; di. 3, 
que el papel de Velasco es altamente sedicioso, y  que su pi¡blicacio!| 
podía ocasionar los males mas horribles y trascendentales, y por otr 
parte dice que este delito no es sedicioso, porque no está consumada 
sedición. Y o  extiaño mucho este proceder, porque nuestros mas respi 
tables autores hablando de la tentativa dicen lo contrario que el fisci!:| 
los jueces y los magistrados deben arreglarse á las leyes, y  están ni:;i| 
terminantes las de la Novísim a Recopilación sobre este particular:;) 
encuentro que V elasco  era un comisario de G u e rra , y por lo misa 
un m ilitar sujeto á las ordenanzas del egército: en los arts. 1 0 ,  26,1;
42 y 43 del tratado 8 .° está marcado este d e lito , y en todos ([ 
ve con bastante claridad el fallo que debia dar cualquier magistratl 

Esta especie de impunidad puede causar los males mas horribles;| 
trascendentales, como es envolvernos en una guerra c iv il :  esto 
que quieren m uchos, y  esto es menester que lo  tengan presente Isl  ̂ , 
Cortes. Concluyo pues que en mi sentir no compete á las Cortes eül 
asunto ; que el auditor A u ca no debe ser responsable; y  que el '̂*1 j , 
togado y los ministros ó  magistrados del tribunal especial de Guerra¡jj^|

coa so. 
do una 
sales, 
pedal 
yor qu 
creyó 1 
causa a 
un esf

M arina que sentenciaron esta causa en segunda instancia procedie::io:l ernc
analíii

de un modo que lo reprueban las le ye s , y por lo mismo deben ser qyj ¡j¡

ligados. . 1.1 no en
E l Sr. O llver: Los peligros que amenazan á la Constitución sonii 

varias clases. Unos proceden de parte de aquellos que seduciendo 
ilusos quieren echar el yugo sobre sus cuellos, y para el efecto predij ]>„ro
can la doctrina del despotismo. Estos nos hacen una gran guerra ¡»t 
desgracia. Otros hay que apetecen ia libertad c iv il lo mismo que los U' 
vages la tienen en las se lvas, y  para el efecto se acompañan con b 
hombres acostumbrados al robo y al asesinato, pero estos son en cota 
porción; y  estando m uy desacreditados, pueden ser confundidos coi 
mucha facilidad. Lo  mas temible es el que estos verdaderos enemig* 
de la libertad se agreguen á lo s  inocentes. ¿ Y  porqué los hemos lleji^ 
á ver en nuestros dias? porque no les anv drenta la justicia, y ven 
están en olvido la$ causas dirigidas á. atacar la Constituc on. Bajo C'" 
supuesto el poder judicial nos puede producir mas males que el pod:' 
egecuíivo.

A s i  pues lo primero en que debemos ocuparnos en ia discusión pK' 
sente es en ver si las Cortes tienen facultades para examinar la caiui<l’ 
que se trata,y declarar que ha lugar á la formación de causa á quien cof' 
responda. Y o  creo que no se puede probar lo contrario con la distinción 
que se hace en el decreto de 24 de M arzo de los empleados público5f 
m agistrados; y aun cuando se quisiese suponer que por este decreto !n' 
bia duda sobre el asunto,deberíam os acudir á la Constitución. Estain 
su art. 1 3 1 dice que las Cortes tienen la facultad de hacer efectiva ¡‘ 
responsabilidad de los secretarios del Despacho y  demas empleados f  
blicos.

A s i  pues no creo que hay dificultad respecto de exigir las Cort!| 
la  responsabilidad al tribunal especial de G uerra y  M arina. Adcnij» 
la  Constitución en su art. 2 6 1 d ice , hablando del tribunal supremo 
Ju stic ia , que las Cortes pueden hacer efectiva la responsabilidad"^ 
este trib u n a l, nombrando otro compuesto de nueve jueces. Y  ¿hay n’*’' _
tivo  para exigir la responsabilidad al tribunal especial de G uerra y I pre 
riña y  demas personas que señala el dictamen de la comisión? Me P’ * | la ( 
rece que es m uy fácil demostrarlo. E l comisario V íla sc o  desde el año® 
i 8 i 2 manifestó siempre su inclinación contraria al actual sistema. 
uno de los editores del procurador de la Nación y del R e y ; cuando se  ̂
tom ó declaración dijo que obedecía á la Constitución porque el R-)'  ̂
obedecía; es decir , que no conoce mas fuerza en la Constitución que 
que el R e y  le da. Clamaba en su papel impreso para que todos los ¿spJ' 
ñolesse armasen contra los apellidados enemigos del trono y del a' tafil 
para esto suponia que habia una conspiración que trataba de establsC'  ̂
una república en España. Se le forma causa á V elasco  , y por habérs¿  ̂
condenado á cuatro años de presidio, el fiscal del juzgado, creyí’’* 
corta la pena, apela al tribunal de G uerra y  M arina , y este en vez 
aumentarla desaprobó la que se le habia impuesto, y  le absuelve de 
manifestando que era una materia muy leve y muy pequeña. Este 
fallo  que nosotros debemos examinar si es ó no justo. Prescindo d¿ j* 
faltas en que puec|e haber incurrido el juez de primera instancia , y 
cipalmcntc de la inobservancia del art. 293 de la Constitución. Sin 
bargo no creo que estos defectos tengan tanta trascendencia como 
nifiesta la com isión en su dictamen.

Cuando el tribunal v ió  la causa de V elasco  debió haberse aten'“  ̂
si no á las leyes de libertad de imprenta , á lo menos á las que sobre 
asunto hay;  pues V elasco  trató nada menos que de encender la 
c iv il entre los españoles; y por consiguiente aplicarle la pena que 
blece la ley 2.^ del tít. 3 1  , partida 7 . ' ;  pues el delito de que se 
no es inferior al de traición , y  aun al de hom icidio. ¿Y si no, cuál 1“'

dejí

el objeto con que V elasco  dió á la prensa el papel sedicioso?
hubiera sido cierta la existencia de la conspiración que él suponia »
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lia por ventura este el medio de extinguirla? Seguramente que no, 
pu?s que hubieran estado mas alerta cíe este niodo ios que componían 
dicha conspirac'on. Este es el medio de que algunos enemigos nuestros 
se han valido para acabar con nuestras instituciones liberales y con la 
religión de nuestros padres. Por lo  mismo debemos estar a lerta , y des­
mentir las caiiunnias de esta naturaleza con que nos atacan conti­
nuamente.

-  -uw.. «.j tribuna! especial de G uerra y M arin a , repito que debió haber 
anciacion i V clasco  m erecia, bien fuese atendiendo á la ley

de 10 clí Noviembre de i 8 x o  sobre libertad de im prenta, que entonces 
regia, ó á la que ya he citado anteriormente. N o se diga que V elasco 
no publico este p ip e l, pues su intención no solo fue conocida, sino 
û. aun trato de hacejlo cuando mandó repartir los egemplares; y aun 

en el caso de no haberlo im preso, deberia haber sufrido una pena 
con solo haber «parcido manuscritos del mismo. A s i q u e , rcsultan-

10  , 26

>s mas resK-l publicación de pensamientos que verdaderamente eran crim i-
[ue el fisal: | ^  podían haber producido un mal efecto , el tribunal es­

pecial de G u erra  y M arina debió haberle impuesto una pena m a­
yor que la que se le aplicó en el primer juzgado. Por otra parte el que 
creyó que V elasco era ¡nocente, debió haber pedido la formación de 
causa ai juez de primera instancia, porque habia impuesto una pena á 
un español ¡nocente. R esu lta  pues, á m i entender, que debe aprobarse 
el dlciamen de la com isión.

El ^r. F a lc ó : en el dictamen que hoy discuten las Cortes pueden 
considerarse tres puntos cardinales, que son : i.*" la regularidad ó irre- 

i J  gularidad ele los procedimientos del tribunal especial de G uerra y M ari­
na: 2.*̂  la incompetencia ó competencia que pueden tener las Cortes res­
pecto de este asunto ; y  3**̂  si existen en ella facultades para decir que ha 
lugar ó no á la formación de causa , ó si este negocio debe pasar al G o ­
bierne para que este dé su pronunciamiento. Si yo tratara de exam inar 
ínalíiicamsntc este proceso , tal vez no hallarla las informalidades 

algunos Sres. diputados han dicho que se hallan en é l ;  y  tal vez 
no encontraria crim inalidad respecto del tribunal especial de Guerra y  
Marina. Siendo los tribunales independientes entre sí, no me parece co- 

cto predi'l p “ no no imponga Ja pena que otro aplicó á un delito,
merra p;J • contraerme masque al segundo punto de los tres que he
' ■  Citado. En mi entender este asunto no debia haber venido á las Cortes;

piro pues que ha venido debemos obrarsegun las facultades que la Consr 
titucion les señala. D igo  que no debiera haber venido á las Cortes este 
*5unio, porque este negocio se ha pasado á las mismas á consecuencia 
Jila  propuesta de un Sr. diputado; y  si examinamos la ley de 24 de 
Mirzo de r 8 i g ,  veremos que previene que ios magistrados ó jueces que 
Uniesen cometido algún delito de libertinage, embriaguez & c .,p o d rá a  
r̂r acusados por cualquier español. Pero habiendo cometido el juez ó  

Magistrado el delito que ahora se supone, solo puede ser acusado ante 
hs Corres por el fiscal ó  por la parte. Veam os pues, no solo por la  Cons- 
"tucion, sino por las leyes reglamentarias que haya sobre el particular,
J  las Cortes pueden declarar haber lugaf á la formación de causa al tri­
bunal especial de G uerra y M arina.

Si consideramos no solo la independencia que la Constitución ha 
ido al poder ju d icia l, sino también lo que previene la ley de libertad 

imprenta ,se verá que la única facultad que las Cortes tienen respec- 
de este asunto es la de pasarlo al G obierno en el caso de hallar mérito 

pufaello , ;i fin de que este dé su fallo sobre si ha ó no lugar á la formación 
p causa. En el templo de las leyes debemos ser muy exactos en su ob- 

^rvancia, y este es el modo de que el pueblo español sea obediente á 
® ‘‘5 ; y por lo m isrno, atendiendo á lo  que expresan los arts. 15  y 16  
p decreto citado de 24 de M arzo , debemos, como he d ich o , pasar 

asunto al G o b ie rn o , para que en vista de su contenido proceda á 
determinar si ha ó  no lugar á la formación de causa.

El ,Sr. A d a n : Entre los interesantes negocios que las Cortes nos han 
dqado pendientes, este es.uno de ios que con mas m otivo merecen la 
preferencia. Los señores de la comisión nombrada para exam inar la cau- 

Velasco conocieron desde luego la dificultad de este encargo, y  
consultaron.sobre si su dictamen se habia de extender á manifestar 

habia ó no lugar á la formación de causa. En el mero hecho de ha- 
dicho la comisión últimamente que habia lugar á la formación de 

al tribunal especial de G uerra y M arin a, se echa de ver que las 
^rtes estaban resueltas á tratar de este dictamen. Tres son los persona­
os que juegan en este expediente: 1 °  E l auditor que entendió en el 
^?gadp ,de primera instancia. 2 °  E l fiscal y el tribunal especjal de 
 ̂ uerra y \ la r in a ; y 3.*’  la sala segunda de, este. L a  comisión hace va- 

refirxiopes sobre cada uno de estos tres; pero respecto del auditor 
primera, instancia no me parece que debe aprobarse el dictamen de 

* com isión, porque los motivos que para ello  alega no los tengo por 
j^ficienttmente fundados. Respecto del tril^unal especial de G uerra .y 

*r¡na treo que se hallan las Cortes en el caso de decir que ha lugar 
formación de causa.

Es indudable que las Cortes tienen facultad para e llo , según lo,que 
 ̂ ttiisma Constitución previene. Por otra parte el comisario V e las- 

no solo intentó un d e lito , sino que lo  llegó  á consumar, pues que 
H manuscrito á la im prenta; y  no solo se im prim ió., sino que

a repartirse. La  junta de censura calificó este impreso de sedicioso 
primer grado; por consiguiente debia habérsele impuesto, una pena, 

lilT  tribunal especial de G u erra  y  M arina haberle absuelto.
'̂ fiscal de Ja cau%  ̂ en lugar de cum plir con su obligación fue un ver- 

defensor de'Yelj(spoj y prueba,que era tan amante de la Cons- 
j^ncion como el mismo V elasco. E l tribunal especial de G u erra  y  
^̂ 3rina no impuso la pena correspondiente á un delito calificado por 

junta de censura, y  aun cuando no hubiese querido atenerse á la  ley
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de libertad de Im prenta, deberia haber consultado sobre este particular, 
o  a lo  menos haber impuesto la pena que establece la ley de Partida que 
se ha citado anteriormente. Por estas razones pido que se exija la res­
ponsabilidad á dicho tribunal como se propone por el dictamen ds la 
comisión.

 ̂ E l Sr. Becerra d ijo : Convengo con el Sr. O liver en que en la deno­
m inación de empleados públicos se comprenden los magistrados y jue- 
oes ; pero es preciso que las Cortes tengan presente la independencia 
que la Constitución quiere que gocen ; y  mediante á que esto se ha 
manifestado extensamenie por otros Sres, que me han precedido , paso i  
manifestar si hay m otivo para exigir la responsabilidad al au d itor, al 
fiscal m gado, y al tribunal especial de G uerra y M arina. N o quisiera 
que la Idea que tengo del patriotismo que anima al auditor de que se 

trata, me hicieran desconocer los yerros que puede haber com etido; pe­
ro yo  verderamente no he encontrado en el dictamen de la com isión 
razón para que se le formé' causa á este individuo. Uno de los m o­
tivos por que se cree que se le debe formar es que este magistrado no 
apuro demasiado á V elasco en la declaración que le tomó , y que re­
sulta de la causa que no le hizo las preguntas que debia hacerle. Pe­
ro pregunto y o : j las preguntas que deben hacerse á un reo están indica­

das en alguna l e y ’ ¿Qué preguntas sen las que se echan de menos?
Se dice que por que no se le preguntó quiénes eran las personas que 

teman puestos los ojos en el trono. Seguramente que si en el proceso 
hubiera visto estas preguntas hechas por A n c a ,  hubiera este decaído 
mucho de mi Opinión. iC óm o habiade preguntar dónde existían esos en­
tes figurados? Esto es lo mismo que si se tratara de una persona que di­
jera que había visto bru jas, y se le preguntase si eran blancas ó negras, 
chicas ó grandes; ¿esta pregunta no seria m uy ridicula? Adem as la co­
m isión dice de un modo enfático que A nca pudo proveer el auto el dia 
i 9  . y no lo hizo hasta el dia 24; ¿y qué se infiere de ahí? Y o  quisiera 
que se me dijese por la comisión qué ley se ha infringido en este pro­
cedimiento. ^

Com o quiera que sea , este es un negocio fenecido, que no se puede 
abrir. Cualquiera que haya sido la conducta observada por A n c a , ha sido 
examinado por el tribunal especial de G uerra y Marina. Cuando mas 
se le pedrá exigir á este la responsabilidad, que fue el ^ue finalizó la. 
causa, y  pudo examinar kr conducta de A n ca , el cual entendió en la 
causa hasta que entró en conocimiento de ella el auditor dé guerra pro­
pietario. Respecto del fiscal debo decir que este tiene obligación de 

^cuidar que se observen en el juicio las solemnidades y  trámites deter­
minados por las leyes. L a  comisión elogia la ppnducta de este, y  m a­
nifiesta que los defectos que puede haber comc'tjdo son de poca trascen­
dencia. E l  fiscal togado dijo que no habia delito respecto de V elasco ; 
pero i cóm o es posible que se diga que m  hay delito ? Este es bien no­
to r io ; pero , prescindiendo de esto, la comisión que indica debe for­
marse causa al tribunal especial de G u erra  y. xMarína, ¿cuál es la pena 
que según ella debería,haberse impuesto á Velasco.? Esta dice que de­
bería ser la misn>a que le impuso el auditor de guerra, porque tenia 
un apoyo por analogía e.a las leyes v ig en tes, especiaímente en la prag­
mática de Carlos íir  Pero aqui se confunden .los,delitos de sedi'cioa 
con los de abusos sobre libertad de imprenta. Tam bién dice la  com i­
sión que pudo atenerse el tribunal de G u erra  y  M arina á la  ley de 22 
de Octubre de 18 2 0 .

En efecto, este reglamento ha suplido un v ac ío , y seria inútil ej que 
se fuese á buscar en las leyes departida la pena que deberia imponerse á 
un delito por abuso de libertad de imprenta , cuando en aquel tiem ­
po no habia tal libertad. E l decreto de 22 de Octubre de 1 8 2 0 ;  
condena á l,i pena de dos a tres anos de prisión á los autores de es­
critos sediciosos; pero es un principio de legislación que las leyes no, 
pueden tener un efecto retroactivo, y  por lo mismo no podía im po­
nerse esta pena establecida por una ley de 22 de Octubre á un delito 
que se cometió en A go sto  del mismo año. A s i pues yo no opino que 
se pueda exigir la responsabilidad al tribunal espacial de G u a n a  y  
M arina. : '  . ,

E l Sr. Bartolom é d ijo ; Con senti.miento tomo la palabra para ha­
blar en este asunto. Y o  quisiera que los jueces fueran tan justos como 
la ley , y  quisiera que se les disimulase algún JeVer defecto en que pu­
dieran incurrir para que no perdátran la ,co,nfianzai .pgjro no he dudado 
en tomar la palabra para poner la discusión en su verdadero punto de 
vista. Apenas tendré que decir, si no repetir lo mismo .que Ids Sres. 
preopinantes han manifestado; sin embargo.procuraré dar á este asunto 
la m ayor claridad que mC'sea posible. • .

Es muy extraño se dude que este negocio competa á las Cortes en el 
orden que se ha seguido, pues á ellas toca por la misma Constitución.
E l que las Cortes pasadas han seguido e n ,esto.asunto es el,que. ha de­
bido tener por la Constitución , porque es conforme á la facultad 2C 
del art. 1 3 1 , en la que se dic4  que dómpete á J a s  Cortes »> kacer e fe í  
tiva la responsabilidad de los sfcrelarios del Despacho y  demas emplea- 
dos públicos:’’’ ,

Se ha probado, y  nadi^ puede dudar que los jueces y  magistrados son 
empleados públicos. E l decreto de 24 de A^arzo de 1 8 1 3  habla de ios 
jueces en sus artículos 1 5 7 - 1 6 .  En el 15  se d ice: » Sin embargo de lo 
prevenido, las Cortes en uso de la facultad 25, de la Constitución po- > 
drán exigir la responsabilidad’á todos los empleados públicos,”  { Y  có­
mo las Cortes estando prevenido en la facultad 2 5 habían de dudar, pues 
es claro que compitiéndoles por ella hacer efectiva la responsabilidad 
de los empleados públicos, y  siéndolo los jueces y magistrados, les.toca 
hacer efectiva la responsabilidad de estos? A d em as, señor, una razón p o - . 
derosa exige que estos jueces y magiitrados pendan ds las C o rtes, pues 
siendo estos de los que tienen mayor fuerza m o ra l, seria ridículo qua
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teniendo lás Cortes la.facultad de hacer, efectiva esta responsabilidad , se 
privase de ello á este cuerpo respecto de los magistrados. Se ha dicho 
que su estabilidad exige tratarlos de otro modo que á los demas emplea­
dos públicos; pues esto mismo es una razón para que este negocio com ­
peta á las Cortes. Esta m 'sm a estabilidad debe hacer que esten animados de 
aquellas buenas intenciones y de aquel patriotismo, sin el cual jamas 
obrarán b ien , y los expondría á mayores crímenes. Bien lloramos esta 
verdad ; y  si no ponemos el remedio acaso acaso vendrá un dia en que 
corran arroyos de sangre. Si en un principio se hubiera castigado, no se 
hubiera vertido una sola gota de sangre, no se hubieran manchado los 
campos de Burgos, Navarra y  otros puntos con sangre tal vez inocente 
de hombres alucinados.

H e oido con dolor culpar á la comisión que ha presentado su dic­
tam en, y  no quisiera que se hiciese esto; mucho menos cuando no es- 
tan presentes para contestar los señores que la com ponían.

Exam inando el sumario veo que hay algunos defectos en é l ; pero 
no me parecen bastantes para exigir la responsabilidad al auditor de 
g u erra , pues él descubrió quién era el autor de ese libelo sedicioso, 
lo  que no pudo hacer sin rodeos: en esto estoy de acuerdo con los se­
ñores de la com isión; pero no respecto de los magistrados y fiscal toga­
do. E l fiscal en vez de acusar al delincuente hizo una defensa , que no 
hubiera hecho mejor un abogado. Los jueces no fueron tan indulgentes, 
pues al mismo tiempo que revocaron el auto de apelación , confesaron 
en el mismo auto que habia cometido excesos; y asi dijeron que aten­
diendo á estos se le aplicaba por pena la prisión sufrida; pero al cabo 
le  absuelven. A hora b ie n , <el procesado es delincuente ó no? Sí lo es, 
pues ellos lo confiesan, y  á pesar de esto le absuelven; y aunque quie­
ran disimular el grado de criminalidad , solo la clase del delito debía 
llam ar la atención de estos magistrados para que diesen un egemplo á 
todos los que se hallasen dispuestos á cometer semejantes crímenes.

Se ha querido decir que no hay delito ni abuso contra la libertad 
de im prenta; pero yo lo veo de otro modo. Este hombre llevo al im ­
presor el papel que habia escrito ; le hizo im prim ir el dia 22 de Ju lio  
de 18 2 0  en tiempo que aun no se habia dictado el decreto de 22 de 
Octubre del mismo ano. Se han querido escudar con este decreto para 
decir que aun no se habla perpetrado el delito ; pero 5a qu^ efecto ha­
cer im prim ir este papel ? Para publicar aquellas ideas, para hacer con 
el papel la guerra á la patria , y  para poner en desconfianza á los m is­
mos hombres amantes dcl sistem a; por lo mismo se debe considerar á 
este hombre como reo de un delito contra la libertad de imprenta. 
A d e m a s, supongamos que no sea delincuente por el hecho de escribir 
aquel papel, y veremos que es traidor á la patria. La ley i . “ , tít. 2.^, 
Partida / .* ,  dice que por diferentes maneras se incurre en aquel delito.

Después de haber leido d.cha ley , continuó el orador; Este hom ­
bre escribió un p ap el, que confiera el fiscal que publicado pudiera ha- 
b w  sido dañoso; luego este es un traidor; y a s i , como comprendi­
do en la ley podría imponérsele la pena que le está señalada, en el 
caso que el tribunal no hubiera querido hacer mérito de la que trata 
de los delitos contra la libertad de imprenta. La ley de Partida es du ­
ra ; pero no nos cansem os, la sangre derramada con econonría ahorra 
mucha sangre, f'or lo m ism o apoyo el dictamen de la com isión , y  
creo que las Cortes deben aprobarle. '

En  seguida se declaró este punto suficientemente discutido, y  se le­
yeron varios artículos de las ordenanzas m ilitares, y algunos de los de­
cretos de las Cortes de 10  de Noviembre de 1 8 2 0  y 4  de M ayo de 1 8 2 1 .

Después de haberse declarado h.»ber lugar á votar, sobre la totalidad 
del dictam en, se pidió que se votase por partes, y  que la votación fuese 
ziominal.

Se leyó la primera p arte , que dice; »• Opina la comisión por unanimi­
dad que las Cortes siendo servidas podrían declarar, conforme á la ley de 
24  de M arzo de 1 8 1 3 ,  que ha lugar á la formación de causa al auditor 
interino que principió á conocer en la que se escribió contra D . D om in­
go A ntonio Vclasco en el juzgado m ilitar de la capitanía general de 
M adrid.”

Se procedió á la votación nom in al, y  fue desaprobada esta parte 
del dictamen de la comisión por 1 2 7  votos contra 2.

Segunda parte del d ictam en:» La comisión opina que las Cortes de­
claren haber lugar á la form ación-de causa á los magistrados del tribu­
nal especial de Guerra y  M arina que'' la  sentenciaron ea segunda ins­
tancia.

Habiéndose procedido á la votación nom inal, fue aprobada esta scr 
gunda parte por 10 7 - votos cofttrá 23.

Tercera parte: »» La comisión opina que la misma declaración de 
haber lugiir á la formación de causa podrá hacerse con respecto al fis­
cal togado del mismo tribunal que entendió en ella como tal.”

R esu ltó  quedar aprobada esta parte por 10 3  votos contra 23 .
E l Sr. Fuente del R io  , como presidente de la coróision Especial 

para exam inar los cánones últímafnente publicados, proponía que se po- ' 
d ianunir á dicha comisión los Sres.Y u ste , M arina , bilva y Puigblanch, 
diputados que fueron en las Corte i anteriores, y  asimismo á D . N . L u m ­
breras. Las Curtes acordaron que podrían unirse estos individuos á dicha 
comisión.

be nom bró para la com isión de M ilic ia  nacional local á los señores 
G onzález A guirre y  Meca.

S r  leyó  un oficio del Sr. ministro de la Gobernación de la Pe­
nínsula , en el que insertaba otro del de .Marina, que con fecha de ayer 
participaba desde el R e a l sitio de Aranjuez que SS. M M . y  A A ,  
continuaban sin novedad en su importante salud. Las Cortes lo oyeron 
con agrado.

Se leyó un oficio del Sr. D . Jo se f M aría C alatrara, presidente qJ 
fue de la última Diputación permanente , dirigido á los Sres. secretJ 
ríos de las C o rtes, en el cual contestaba á la resolución de las misnal 
que se le habia comunicado con fecha de 5 del actu al, relativo áladil 
claracion que hablan hecho las Cortes con respecto á la conducta qiüj 
habian observado los Sres. que componían dicha Diputación ; despuJ 
de dar gracias por las expresiones con que la honraban , pedían se sirj 
viesen manifestar á las Cortes su agradecimiento. Las Cortes quedaroi 
enteradas.

E l Sr. presidente levantó la sesión á las cu atro , señalando para ñu- 
nana el dar cuenta de varios expedientes.

A R T I C U L O  D E  O F I C I O .

E l Sr. secretario del Despacho de M arina con fecha de ayer dicíj 
desde el R e a l sitio de Aranjuez lo  siguiente :

» Siguen sin novedad en su importante salud SS. M M . y  A A .” '

E l  R e y  ha expedido los decretos siguientes :
« P a ra  facilitarla  m ayor expedición en los muchos asuntos de In 

secretaría de Estado y  del despacho de Hacienda que he puesto á vuestro 
cargo, vengo en concederos la gracia de que podáis firmar con solo d 
apellido de Pam bley todos los oficios, ordenes y  demas papeles qi! 
expidáis, exceptuando aquellos que lleven mi firm a, las órdenes de li­
branzas sobre tesorería gen eral, y todos los demas en que según práctio 
observada hubiesen puesto vuestros antecesores siempre firma enteu 
Tendreislo entendido, y lo comunicareis á quienes corresponde.:j 
R ubricado de la R e a l m a n o .= E n  Palacio á 4  de M arzo de 1822 .= ^  
D . Felipe Sierra y Pam bley.”

» Para que podáis despachar con mas prontitud el vasto cúmulo di | 
negocios que se versan en la secretaría de Estado y del despacho de It 
G u e rra , que tenéis á vuestro cargo, he venido en concederos la grácil 
de que podáis usar de media firma en todos los papeles de oficio que ex­
p idáis, exceptuando solo aquellos en que Y o  ponga la mia , los cuala 
deberán llevar la vuestra entera. Lo tendréis entendido , y lo cumum- 
careis á quienes corresponda para su cum plim iento.. =  Rubricado de li 
R e a l m ano.=:Eii Palacio á 5 de M arzo de i 8 2 2 . = A  D . LuisBalanzat."

H o y  9 del corriente se pagará en la casa nacional de moneda i' 
diez á dos de la tarde á los sugetos que hayan presentado medios lui«i 
para el resello., y  tengan los billetes numerados desde el 9 5 3  al 9/3' 
ambos inclusive.

Quien tuviese noticia del paradero ó  pueblo de la naturaleza  ̂
D . Jo se f de la Cruz G ó m e z , capitán que fue del batallón de tirador  ̂
de C u en ca , y que en primeros de i 8 i i  se pasó al egército franccsi» 
de alguno de sus herederos, se servirá avisarlo á la oficina de conuduf^
mayor de cuentas, la que necesita averiguarlo para asegurar los inWC' 
ses pertenecientes á la hacienda pública.

A N U N C IO S .
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N uevo egerciclo cotidiano , con diferentes oraciones para antes) 
después de la confesión y sagrada com unión, y  para asistir con devo­
ción al sacrosanto sacrificio de la m isa , recogidas de los m ejores devo­
cionarios, y adornado con 1 4  estampas finas: segunda edición : un t(̂  
mo en 16.*^ mayor. La rapidez con que se ha vendido la primera edi­
ción de esta obrita nos empeña á dar la segunda , á la que nos io''*' 
tan muchos sugetos amantes de la sólida piedad y  de la devoción ver­
dadera. Estas dos cualidades sobresalen en nuestro devocionario , y 
recomiendan entre la muchedumbre de las informes colecciones que ba­
jo este título solo ofrecen pábulo á las ideas mas equivoc.ádas y  supí^ 
íiciosas. U n c ió n , pureza de doctrin a, afectos verdaderamente cristia­
nos y  animados por la centella del amor divino , tales son los prin<̂ '' 
pios que nos han guiado en la elección que hemos hecho de ios dife­
rentes fragmentos que componen la obrita. E l aprecio público nos ha 
recompensado de nuestro esm ero, y  confiamos en que no aceptará con 
menos aprecio esta segunda edición. Se hallará en la librería de su cd<' 
tbr Orea á n  rs, en pasta común y  de papelTo mismo , y á 1 6  en 
ta fina , y  30  en tafilete en papel fino. En lá misma librería se halla tam­
bién el ordinario de la misa del mismo tam año, y  adornado con iS 
estampas finas.

Compendio de la vida'política y  religiosa de los jesuitas, muy 
riosa y  útil para persuadirse dé la mala doctrin a, humildad aparente  ̂
ideas cismáticas de estos apóstoles de la hipocresía , que si bien ya 
existén en España , parece van logrando en las naciones extrangeras vol­
ver á establecer el imperio de la preocupación y  el despotismo injuí|® 
y  peligroso de su sociedad. V éndese en la librería de R am os y  en 
de Ortega á 4  rs. en rústica.

Estando impresa la rectificación del arancel general de aduanas,** 
hallará de vehta en la imprenta de C am p o y , calle de las R e ja s , núnJC' 
ro 2 ,  á 6 r s .; en Barcelona en la librería de G asp ar, y  en Cádiz en 1* 
dé Zaragoza á 7  rs.

Causa formada al héroe mártir de la patria D . Luis L a c y : docuine®' 
to importantísimo para conocer el precio de la libertad : proceso 
mas criminal contra algunas personas, cuanto que en él han dempstf*' 
do su carácter del modo mas seguro para ser conocidos entre los hona' 
b ies: m otivo en fin de confusión para los m alvad o s, y  de odio á la 1*' 
tañía para los verdaderos españoles. Ü9 vende «* 1» librería de 
á 40  rs. en rústica.

E N  L A  Ix M P R E N T A  N A C IO N A L .

Ayuntamiento de Madrid




